	[image: ]
	FORMATO PARA SOLICITUD DE ESTÍMULO ECONÓMICO A LA LABOR INVESTIGATIVA DOCENTE OCASIONAL (RESOLUCIÓN 2029 DE 2022, ARTÍCULO DÉCIMO. ESTÍMULO ECONÓMICO A LA LABOR INVESTIGATIVA DOCENTE OCASIONAL)
	Código: FOGH-02

	
	
	Versión: 02

	
	
	Fecha de Emisión:
Mayo 2024

	
	
	Página: 1 de 2



	
	Datos del docente

	Nombres y apellidos del Docente ocasional
	

	Documento de Identidad
	

	Correo Electrónico
		

	Grupo de investigación Institucional
	

	Programa Académico 
	

	Tipo de producto que entrega en el marco de la categoría de la
Producción investigativa
	Mencionar la identificación detallada de la categoría (denominación y enumerar soportes del libro, ponencia, revista, capítulo, entre otros)

	Producto resultado de actividades 
de generación de nuevo conocimiento
	

	Producto resultado de actividades 
de desarrollo tecnológico e innovación
	

	Producto resultado de actividades
de apropiación social del conocimiento y divulgación pública de la ciencia
	

	Producto de actividades relacionadas con la formación de recurso humano para la CTeI.
	

	Verificación de la tipología del producto y su asociación a la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca por parte del Vicerrector de investigación, innovación y Extensión y envío de la solicitud y soportes a la Subdirección de Talento Humano para elaboración del acto administrativo: 
Cumple:  SI 
Cumple: NO __________________________________________________________________




	
Fecha de la Solicitud: ______________________________________________________________________________
Firma del Vicerrector de Investigación, Innovación y Extensión o su delegado: _______________________________


	Notas: 
*Anexar a este formato la información relacionada con la Categoría de la producción investigativa.
*La Universidad otorgará un estímulo económico por vigencia a docentes ocasionales en el marco de la productividad a partir de la vigencia I- 2023 (artículo décimo de la Resolución 2029 de 2022).
*Es fundamental que se encuentre en los soportes de forma clara el nombre de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca de acuerdo con el tipo del producto (libro, ponencia, revista, capítulo, entre otros)
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